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Las leyes, ¿¡Qoenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
l o » BOLF.TJM.S OÍICIALES se lian «le manjar «I Jef.» Político res
pectivo, por cuyo oviducto »«.• pisarán, k Iva >M llores de los 
mencionados periódico-. . 

(fleo/ ordrn*t 6 dt ÁMlde 1339.) . 

B e p u til l e u l o d o s loa dittn i - x r c ¡ i l u !«>•• d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado á domicilio, a 'S3 p ;s -Us mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 33 '50 por un año. 

Se admiten susertciones en Madrid, en Ht Administración del BOLETÍ*, plaza 
de Santiago, 2 —Fuera de'esta capital, directamente por medio de carta i la * ne saniiajxo, i.—ruera ae esta capital, ilireclxuenle por medio de carta a la , 

j Administración, con inclusión del Importé d>l tiempo >le abono en sellos. 'JHÚIW 

/ ' -iones «le l i s Vitorí I»-les, *x• y . > Las Q u e s e a * 
«stancia de garla i»> pobre', s<- ius>rt .ir i n o í k l al mente: a s i 

mismo cualquier anuncio concerniente il >»rv¡eio nacional 
qua dimane de l i s mismas; pero 1 >s de Interés partíealar p a 
garán 50 cent i n i s .le peseta p>r cadn i¡nWi l - líiW«Hóti. 

Parle olicial. 
PRESIDENCIA Dt L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y 'Augusta Real Familia 
continúan en esta. Corte sin novedad en 
sn importante salud. 

I>eloí¿:»<*ióii «¿lo H a c i e n d a 
«tic l a provincia, <ie JYladricl. 

Carga? de justicia, ... ., 
El día 27 del corriente se abre el pago 

de la mensualidad de Diciembre próximo 
pasado á loa partícipes de cargas dé jus
ticia que tienen consignado* sus haberes 
en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, el cu;d continuará abierto hasta 
el día 20 del mismo. 

Madrid -¿2 de Enero de 1885.=Mo-
dcsto Fernández y González. 

.ijüíua.iiiealos. 
M a d r i d . 

La Junta municipal se halla convo-
«cada para celebrar sesión cu estas Casas 
Consistoriales el día 24 del corriente, á 
las tres de su tarde, á fin do ocuparse de 
la prórroga del contrato de préstamo del 
Sr. Bermcgillo para ensanche de la calle 
de Sevilla; y proponiendo la aprobación 
de una transferencia de un crédito de diez 
mil pesetas, sobrantes por ecouomia eu 
el capítulo de personal de consumos para 
aumentar el del material del ramo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
«del público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la lev. 

Madrid $ de 1 -mero de 1885.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

J ^ u e i u i<I u « * f i a d e T a j o . 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de dicha 
villa dUr.mtc oí secundo trimestre del «c-
tual año económico, el cual se remite 
al Exento. Sr. Gubemador civil de esta 
provincia en cumplifíiiento y á los efectos 
de lo prevenido en los artículos lOi) y 110 
de la ttíy Municipal vigente. 

Sesión ordinaria del día 5 de Octubre. 

Abierta á las diez de la mañana, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que
dando euteradoa auto seguido todos los 
señores de las disposiciones oficiales in
sertas en los B«>i.r.TiNF.s recibidos durante 
la última semana. Seguidamente se exa
minó y aprobó el estado do recaudación 
é inversión de fondos tnuuicipales corresr 
pondiente al primer trimestre del actual 
año económico, acordando sea expuesto 
al público, en cump imiento y á los efec
tos eu el art. 160 de la ley Municipal vi
gente; después de lo cual, y por no ha 
ber asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión. 

Sesión ordinaria del dio, 12 de Odnhrc. 

Abierta á las diez de la mañana, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que
dando enterados todos los señores del 
contenido y objeto de las disposiciones 
oficiales insertas en los B.«I.'-.TIV'-.S recibi
dos durante la última semana, adoptán
dose acto seguido y por unanimidad los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar la medida adoptada por el 
Sr. Alcalde Presidente relativa al esta
blecimiento de un guarda que cuidará de 
que durante los días de la última sema-
ua, en que las aguas del Tajo han veni
do turbias, no permitiera fuera extraída 
agua de la única -fuento de esta villa para 
servició particular, á íiu de aprovechar 
toda la.que la misma produce para el 
cousumo de la que diariamente necesita 
el ganado dedicado á la labor, en aten
ción á no poder utilizar aquellas con di 
cho objeto por la causa indicada, abo
nándose los gastos ocasionados cou el 
expresado motivo con cargo al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto vigente. 

Nombrar Recaudador del impuesto de 
cédulas personales correspondiente al 
presente año económico al Secretario de 
esta Corporación. Después de lo que, y 
por no haber asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión. 

tu* .1*1 . 1 úb ( n . ' j . y i ••. [ , ') '; MI 

Sesión ordinaria dt:t9 «fe Qotubr&ñ orr 
Abierta á las diez de la mañana, leída 

y aprobada el acta de la anterior y en
terados todos loa señores de las disposi-
cioues oficiales insertas en los BÓLBTI-
NES recibidos durante la última semana, 
se levantó la sesión por falta de asuntos 
do que tratar. 

Sesión ordinaria de 26 de Octubre. 

Abierta á las diez de la mañana, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que 
dando enterados todos los señores del 
contenido y objeto de las disposiciones 
oficiales insertas en los BOLETINES recibí 
do durante la última semana, acordándo
se seguidamente y por unanimidad. 

Solicitar del Sr. Ingeniero Jefe de 
obras públicas de esta provincia, conceda 
autorización á esta Corporación para que 
del vivero do propiedad del Estado, le 
sean entregadas 500 plantas de árboles 
de sombra, cou destino á la plantación 
de las mismas eu ambos lados de la ca 
rretera de Madrid á Castellón, en la parte 
que la misma atraviesa esta población y 
sus afueras. 

n H M K I I u «a r BoTüí» fcart'j-MU u*j*)?rtm|it 

Aprobar el extracto de las sesiones 
celebradas por este Ayuntamiento.y Jun
ta municipal durante el último trüxtfajgty 
acordando su remisión al Excmo. Sr. Go
bernador civil á los efectos y en cumpli
miento de lo dispuesto por la ley. 

Satisfacer con cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto en ejercicio, 
el importe de los gastos ocasionados con 
motivo de la couducción á Chtuchón del 
procesado Rufino Montalvo y Muñ z. 

Publicar el día l . u de Noviembre 
próximo el bando prevonido por la ley de 
reclutamiento y reomplaao del Ejército, 
relativo al alistamiento de mozos que ha 
de formarse para el próximo año de 1885. 

Admitir la dimisión que ha presen
tado el Médico titular de Beneüceucia de 
esta villa, y que se anuncio la vacante 
bajo las mismas bases en que éste la ha 
desempoñado, después de lo cual y por 
no haber asuutos de que tratar se levan
tó la sesión. 

Sesión de 2 de Noviembre. 

Abierta á las diez de la mañana se 
• • l 'i£11*1 ¿)i 3 * V I O i ) i L t l * I « Q ""OlTit•* ** ' ' " l í l lO J 

leyó y aprobó el acta de la anterior, que
dando enterados acto seguido todos los 
señores del contenido objeto de las dis-
po'stcibíísa oficiales, insertas en los BOLE
TINES recibidos durante la última semana. 

Seguidamente se acordó por unani
midad en virtud de reclamación inter
puesta por D. Vicente Villagartíía, que 
una Comisión de esta Corporación exa
mine el estado de la casa de Francisco 
Cuenca, y caso de que como aquél dice, 
se halle en inminente peligro de ruina, 
con perjuicio de la que lindante con aque
lla pertenece al reclamante, sea requeri
do dicho Francisco Cuenca, para que en 
término de quince días proceda á su re
composición, previniéndole que de no ha
cerlo se adoptarán las medidas* que co
rrespondan con arreglo á la legislación 
vigente, después de lo que, y por uo ha
ber asuutos de que tratar, se levantó la 
sesión. 

Sesión ordinaria del día 9 de Noviembre. 

Abierta á las diez de la mañana, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que
dando enterados todos los señores* del 
contenido y objeto de las disposiciones in
sertas en los B . iuii IXKS OFICIALES recibi-

dos durante la última semana. 
Kn seguida, y por uuauimidad so 

acordó: 
Nombrar Médico titular iuterino de 

oro Mocito i9 ecoI Inao» ••«* p i - n o t » . 

Beneficencia de esta villa, vacante dicho 
cargo por dimisión del que autos le des
empeñaba y con el mismo sueldo que 
éste le servía, á D. Rafael de la Plaza y 
de la Viña, que desempeña en propiedad 
la misma plaza del inmediato pueblo de 
Villamanrique de Tajo. 

Aprubar la cuenta de ingresos y gas
tos realizados por cuenta de esta Cor
poración durante el segúudo semestre del 
último ejercicio económico por el apode
rado de la misma en Madrid D. Gregorio 
García Ruiz, y que el déficit que en ella 
resulta á su favor, ascendente á la suma 
do 345*99 pesetas, le sea admitido como 
primera partida de data de la próxima 
cuenta que rinda, después de lo cual y 
por no haber asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión. 
4110101 >;l !»l> mito « I llttiiaín MIMJ oaüitMv 

Sesión ordinaria dd día 16 de Noviembre . 

Abierta á las diez de la mañana y leída 
el acta do la anterior, fué aprobada. 

Seguidamente quedaron enterados to
dos los señores de cuantas disposiciones 
aparecen insertas en los BOLETINES <>FT-

CI.VLF.S vencidos durante la última semi
na, acordándole después y por unanimi
dad la aprobación de la distribución de 
fondos formulada por la ordenación de 
pagos para el presente mes, ascendente 
su importo á la cantidad de 3.293*55 pe
setas, y que desde luego se realicen cuan
tos pagos en ella se detallan, después de 
lo cual y por no haber asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del día 28 dt Noviemfrre. 

Abierta á las diez de la mañana y leída 
el acta de la anterior fué aprobada, y en
seguida quedaron enterados todos los se
ñores del contenido y objeto do cuantas 
disposiciones aparecen insertas en los Bo-
LF.TÍNES OFICIALES recibidos durante la úl

tima semana, terminado lo cual, y por uo 
haber asuntos de que tratar, se levantó 
la sesión. 

Sesión ordinaria del día 30 de Noviembre. 

Abierta á la3 diez de la mañana y 
leída y aprobada el acta de la anterior, 
quedó enterada la Corporación de las dis
posiciones oficiales insertas en los BULE, 
UNr . i recibidos durante la última sema
na, después do lo cual y halláudose pré
sen le en el Eulón el señor Cura párroco, 
provisto de los libros bautismales necesa
rios, se procedió' á la formación del alia-» 
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tarniento de los mozos que han de jugar 
la suerte en el presente año para el re
emplazo de) Ejército, correspondiente al 
próxi mo de 1885, dando dicha operación 
el resoltado que se hace constar en acta 
separada, obrante en el espediente de su 
referencia. Terminado dicho asunto y re
tirado del salón por voluntad propia, el 
señor Cura párroco, yo el Secretario puse 
sobre la mesa las correspondientes cartas 
de pago de los ingresos realizados por 
cuenta de esta Corporación en la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos y 
Diputacióa provincial por el impuesto de 
consumos y contingente provincial del 
segundo trimestre y años anteriores, que
dando enterados todos los señores de la 
autenticidad de los referidos documentos, 
acordando qno inmediatamente nasen á 
la Depositaría municipal á los efectos le
gales que procedan. Enseguida se leyó y 
aprobó por unanimidad la distribución de 
fondos municipales formulada por la or
denación de pagos para el próximo mes 
de Diciembre, ascendente á la cantidad 
de 2.834118 pesetas, acord ando se real ice n 
oportunamente cuantos pagos en ella se 
expresan. 

Asimismo se acordó por unanimidad. 
Proceder inmediatamenteque sean re

cibidas en esta villa las plantas de árbo
les de sombra, solicitadas del Sr. Inge
niero Jefe de obras públicae de esta pro
vincia, á la plantación de las mismas en 
los sitios designados en el acuerdo de 26 
de Octubre último, acordáudose que los 
gastos que se ocasionen con dicho moti
vo, como así también en la conducción de 
dichas plantas á este pueblo sean satis
fechos con cargo al cap. 6.°, art. 2.° del 
presupuesto vigente. 

Promover nuevamente el expediente 
oportuno para realizar la obra de reforma 
de los locales dedicados actualmente á la 
primera enseñanza, utilizando para ello 
en primer término, la cantidad de 10.500 
pesetas, obrantes en la Caja general de 
Depósitos, procedentes de la tercera parte 
del 80 por 100 de bienes de Propios ena
jenados; y si esta cantidad no fuere su
ficiente á completar la suma á que pueda 
ascender el presupuesto de dicha obra, 
se utilizará al efecto la que fuese necesa
ria de la lámina de inscripción del 4 por 

100 que posee esta Corporación, para 
conseguir todo lo cual se solicitará la co 
rrespondiente autorización superior en la 
forma y por los trámites que la vigente 
legislación determina; y con objeto de 
que estudiando dicho asunto, pueda pro
poner en su día á esta Corporación lo que 
se la ofreciere sobre la realización del au 
terior acuerdo, se acordó nombrar una 
Comisión compuesta de los Sres. Plaza, 
Zamora y i'ambronero, levantándose acto I i '" 4 " w « » « w «-
seguido la sesión. I l e ™ntó la sesión. 

. Sesión ordinaria del 7 de Diciembre. 

Abierta á las diez de la mañana se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que 
dando enterados acto seguido todos los 
señoree de cuantas disposiciones aparecen 

insertas en los J3« L K T I N E S recibidos du
rante !a última semana, termiujido lo 
cual, adopiárouse por unanimidad lo3 
acuerdos siguientes: 

Expedir cen referencia al amillara 
miento de riqur/a territorial, formsdo en 

esta villa el año de 1819. las certifica 
cionts que solicitan respectivamente Jua" 

na Carra'ero y Sánchez Patrón y T r i 
fen Moray Cabezas, sobre hallarse ins* 
^ritas en el referido documento varias 

fincas rústicas que detallan en su&^ny 
tancias. 

Que en todo el presente mes sé>V 
da por la Secretaría á practicar la~ raHBi 
cación del padrón de vecindario en la for
ma (jiie'la ley Municipal prescribe, 

antándosc acto seguido la sesión. 

Sesión ordinaria dd 14 de Diciwxbré. 

Abierta á las diez de la mañana y 
leída y aprobada el acta de la aWátorJ V 
quedaron enterados todos los señores de 
cuantas disposiciones aparecen insertas 
en los BOLETINES recibidos durante la úl

tima semana, terminado lo cual y por no 
haber asuntos de que tratar se levautó la 
sesión. 

Sesión ordinaria del 21 de Diciembre. 

Abierta á las diez de la mañana; leí
da y aprobada el actade la anterior, ente
rados todos los señores del contenido y 
objeto de cuantas disposiciones oficiales 
aparecen iusértas en los BOLKTINI:S reci
bidos durante la última semana, se levan, 
tó la sesión por falta de asuntos de que 
tratar. 

Sesión ordinaria del 28 de Diciembre. 

Abierta á las siete de la mañana con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, se leyó 
y aprobó al acto de la anterior, prece
diéndose en seguida y á presencia de la 
mayoría de los interesados, al acto de 
sorteo de mozos comprendidos en el alis
tamiento formado para el reemplazo del 
próximo año de 1885, dando dicha opera
ción que se efectuó cou todas las solem
nidades que aquella ley establece, el re
sultado que se hace constar en acta se
parada obrante en el expedieute de su 
razón, terminada la cual quedaron eute-
rados todos los señores del contenido de 
las disposiciones insertas en los BOLKTINKS 
OFICIALES recibidos durante la última se. 
mana, á seguida de lo que se acordó i 
por unanimidad lo siguiente: 

Aprobar la lista de electores para 
Compromisarios de Senadores, formad a 

por la Secretaría, á tenor de lo dispuesto 
en ley vigente sobre constitución del Se
nado, acordáudose que la mencionada 
lisia se publique y exponga al público en 
el día, por el término y á los efectos en 
aquella ley marcados. 

Aprobar el resultado que ofrece la 
rectideación del padrón de vecindario lle
vada á efecto en 15 del corriente mes, 
acordando que del estado-resumen de ella 
que al pié de la misma aparece, se remi
ta una copia al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, á los efectos lega
les que procedieren, después de lo cual, 
y por no haber asuntos de que tratar, se 

cargo al Licenciado en Medicina Don 
Buenaventura Sánchez y Sánchez Alga-
b&yf proclamado que fué por el Señor 
Presidente y terminado el objeto de la 
se?ión\ se levantó ésta aajo seguido. 

Foeutidueñrf'Mé Tajó 10'de Enero 
de l b S 5 . = Ki Secretario, Raimundo Sán
chez Cámara, i »• ' ' 

El preceden:r extracto, que se halla 
conforme con las actas de su referencia, 

¿gfiíKitca respectivamente en el libro co
rrespondiente, ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
do ayer. 

Fuentidueña de Tajo 19 de Ehero 
de 1885.=V.° B . °=E1 Alcalde, Julián 
Domínguez. = Raimuudo Sánchez Cá
mara. a 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

i<l. 
-) 1 . / j . 14! i: O' i ' ¡ i»d (, 

D. José Moneada Soler, Teniente Co
ronel, Comandante de iufanteria, Fiscal 
permanente de causas de la Capitanía ge
neral de Castilla la Mueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordeuauzas generales del Ejér
cito, por el presente primer tdicto cito, 
llamo y emplazo á Ramón Lagaz Fatalí, 
para que en el término do treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto, se presente en esta Fisca
lía, calle de Apodaca, núm. 5, primero 
derecha, con el fin de prestar declaración; 
y de no verificarlo se le seguirán los per
juicios á que por ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Enero 1885.= 
El T . C. Comandante Fiscal, | Eliodoro 
Moneada. 

JUNTA MUNICIPAL. 

Sesión del día 16 de Diciembre. 

Abierta á las siete de la noche, previa 
convocatoria hecha al efecto, con asis
tencia de la inmensa mayoría de los se
ñores que componen la Junta municipal, 
se leyó y aprobó el acta de la última
mente celebrada por la misma, manifes
tando en seguida el Sr. Presidente que el 
objeto de la reunión era para proceder al 
nombramiento de Médico titular de Be
neficencia de esta villa, y en su virtud, 
v después de examinadas cuantas solici
tudes se han presentado al objeto, se 
'acordó sin discusión ni debate alguno, y 
por unanimidad, nombrar para dicho 

Ignorándose cuál sea el domicilio que 
tenga en esta Corte el soldado sustituto 
para Ultramar Manuel del Canto San 
Juan, declarado inútil para el servicio de 
las armas, se le cita por el presente edic
to para que tan pronto como llegue á su 
noticia se presente en esta Fiscalía, sita 
en la cuesta de Santo Domingo, núme
ro 20, piso tercero de la derecha, en día 
no feriado y de once do la mañana á dos 
de la tarde, con objeto de prestar decla
ración en un interrogatorio que obra en 
la misma. 

Madrid 9 de Enero de 1885.=E1 Co
mandante Fiscal, Miguel Solís. 

D. Emilio Perera y Abreu, Coman 
dante de infantería y Fiscal permanente 
de causas de este distrito, hace presente 
por este edicto para que pueda llegar á 
conocimiento del soldado Francisco Re-
qué Peláez, que debe presentarse á la 
mayor brevedad posible en esta Fiscalía, 
sita en la calle de Zurbano, núm. 20, 
primero de la izquierda, para asuntos de 
justicia. 

Madrid 10 de Enero de 1885.=El Co
mandante Fiscal, Emilio Perera. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel graduado, Comandante de 
iufanteria, Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér

cito, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al paisano Venancio Cor
tés Antosi, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este edicto, se presente ea 
esta Fiscalía, calle de Apodaca, núm. 5, 
primero derecha, con el fin de prestar de
claración; y de no verificarlo se le segui
rán los perjuicios á que por la ley haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Enero de 
1885.=E1 Teniente Coronel, Comandante 
Fiscal, Eliodoro Moneada. 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Co
mandante de caballería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo para que 
se presenten eo el término de treinta 
días, á contar de esta fecha, en esta Fis
calía, Leganitos, 38. segundo izquierda, 
á los que se crean con derecho á heredar 
los bieues del Capitán de reemplazo del 
arma de infantería D. Bernardo Moral 
Robles, fallecido en esta Corte el 23 de 
Noviembre último, y cuyo señor era na
tural de Granada. 

Dado en Madrid 7 de Enero 1885.= 
El Comandante Fiscal, Eduardo Caba
llero. 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería, Fiscal de cau
sas permanente de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenauzas del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
término de veinte días, á contar desde 
esta fecha, al Presbítero D. Joaquín Sal
vador Votas, para que se presente en esta 
Fiscalía, Leganitos, 38, segundo izquier
da, á fin de prestar declaración en proce
so que por injurias y calumuiacióu se le 
sigue; y caso de no verificarlo se le juz
gará en rebeldía. 

Dado en Madrid 8 de Enero 1885.= 
El Comandante Fiscal, Eduardo Caba
llero. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel graduado, Comandante de in
fantería, Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente segundo edicto lla
mo, cito y emplazo al Comaudaute reti
rado D. Ignacio González y González, 
para que en el término de veiute días, á 
contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía, 
calle de Apodaúa, núm. 5, cuarto prime
ro derecha, á manifestar las señas de su 
domicilio para ser citado, á declarar en 
un interrogatorio; y de no verificarlo se 
le seguiráu los perjuicios á que por la ley 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 do Enero de 
1885.=El Teniente Coronel, Comandante 
Fiscal, Eliodoro Moneada. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel graduado, Comandante de in
fantería. Fiscil permanente-de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

En usó dé las facultades que me con
ceden h.s Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á Ángel Gutiérrez Ga-



s 
lioso para que en el termino de diez días, 
Á 'contar deede la fecha de la publicación 
de este edicto, se presente en esta Fisca
lía, Apodaca, ó, primero derecha, con ob
jeto de prestar declaración; y de no veri
ficarlo se le seguirán los perjuicios á que 
por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
1885.=El Teniente Coronel, Comandante 
Fiscal, Eliodoro Moneada. 

Ignorándose cuál sea el domicilio que 
tengan eu esta Corte Romualdo Lczama 
y Escolástica Vázquez, padres del solda
do del regimiento infantería de Zarago
za, uúm. 12, José* Lczama Márquez, se 
les cita per el presente edicto para que 
tan pronto como llegue á su noticia se 
presenten en esta Fiscalía, sita en la 
cuesta de Sauto Domingo, núm. 20, piso 
tercero de la derecha, cu día no feriado, 
de once de la mañana á una de la tarde, 
con objeto de prestar declaración en un 
interrogatorio que obra en la misma. 

Madrid 10 de Enero de 1885.=E1 Co
mandante Fiscal, MiguelSolís. 

D. Eduardo Caballero Torralbo, Co
mandante de caballería y Fiscal de cau
sas permanente de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
el presente edicto al Capitán retirado Don 
Tiburcio Gutiérrez Pérez para que dentro 
del plazo de diez días, á contar desde 
esta fecha, se presente en esta Fiscalía 
(Leganit08, 38, segundo), á fin de pres
tar declaración á un interrogatorio que 
existe en la misma; y de no verificarlo se 
le seguirán los perjuicios que marca 
la ley. 

Dado en Madrid á 8 de Enero 1885.= 
Él Comandante Fiscal, Eduardo Caba
llero. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel graduado, Comaudante de in
fantería, Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á Ramón Navas, para 
que en el término de diez días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en esta Fiscalía, Apo-
daca, 5, primero derecha, con el Gn de 
prestar declaración; y de no verificarlo se 
le seguirán los perjuicios á que por la ley 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
1885.=El Teniente Coronel, Comandante 
Fiscal, Eliodoro Moneada. 

JUZGADOS DE PBÍUERA INSTANCIA. 

A i i < l i c n e í : i . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Hnazo y Ayllón, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Corte y Escribanía de D. José 
Escribano, en autos á instaucia do Duna 
María Tejedor y Castro, sobre reconoci
miento de hija natural de una niña de 
aquélla y de D. Jacinto Rolrígucz Ba
tuecas, natural de Granadillas, en la pro
vincia de Cáceres, por el presente sé em
plaza á los que se creyeren con derecho, 
á intervenir eu estos autos, para que 

comparezcan en dicho Juzgado dentro 
del término de nueve días. 

Madrid 15 de Diciembre de 1884.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Pinazo.=El a<*-
tuario, José Escribano. 

En virtud de solicitud deducida por 
Doña Concepción Limiñana y Terol en 
reclamación de que le facilite alimentos 
provisionales su marido D. Narciso Ba
saba y Cost, el Sr. D. Antonio Pinazo y 
Ayllón, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, ha 
mandado por ante mí, entro otras provi
dencias, y últimamente en la del día de 
ayer, se convoque á ambos cónyuges á 
juicio verbal, que se celebrará con arre
glo á las prescripciones legales, y en él 
se admitirán las pruebas que propongan 
relativas á los extremos que se expresan 
eu el art. 1.609 do la ley de Enjuicia
miento civil, que no resulten justiíicados, 
habiéndose señalado para dicho acto el 
quinto día siguiente, siendo hábil, al en 
que aparezca la inserción de esta cédula 
en la Gaceta de Madrid, y hora de las 
dos de su tarde; bajo apercibimiento que 
si aquél no compareciere tendrá lugar el 
juicio en su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar en derecho. Y me
diante á ser ignorado el domicilio del 
D. Narciso Basabé, yo el Escribano, 
cumpliendo con lo mandado, lo cito por 
medio de la presente al objeto para el día 
y bajo el apercibimiento de que queda 
hecho mérito. 

Madrid 13 de Enero de 1885.=E1 ac
tuario, Javier de Burgos. 

l í u c i n i v N i a . 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de; instrucción del distrito de Bueuavista 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y emplaza á 
D. Rafael Comeuge, director que fué del 
periódico El Progreso, para que dentro dej 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria en el sumario que se instruye por la 
publicación de un artículo titulado La 
pérdida del Gravina, publicado en el nú-
moro l.'¿43 de dicho periódico correspon
diente al 7 de Octubre ú.timo. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y de ser habido 
lo pongan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 19 de lanero 1885.= 
Carlos María Bru .=El actuario, Matías 
Arauda. 

D. Carlos María Bru y González, 
Juez de instrucción del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Aivarez Aguado, 
natural y vecino de esta Corte, soltero, 
do oficio lacayo, de 20 á 21 años de edad, 
cuyo actual paradero so ignora, para que 
eu el término de diez días comparezca 
en este Juzgado á responderá los cargos 
que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por estafo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civilos y militares é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Juuu Aivarez Agua
do, el cual es bajito, sin pelo de barba, 
que viste pantalón y chaqueta; y caso de 

ser habido procederán á su detención y 
remisión á disposición de este expresado 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 12 de Enero de 
1885.=Carlos María Bru.=Kl actuario, 
Bonifacio Guillen. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, se tita 
y llama á D. Augel Sánchez y Gómez, 
para que dentro del térmiuo de cinco 
días comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en el sumario que en el 
mismo se instruye por la publicación de 
un folleto titulado «E l General Socías y 
su gestión administrativa contra D. Da
niel Balaciart y Tormo.» 

Madrid 14 de Enero 1885.=V.° B . ° = 
El ¿uez, Bru .=E l actuario, Matías 
Arauda. 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Buenavis
ta de esta Corte. • 

Por la presente primera y única re
quisitoria, se cita, llama y emplaza á la 
procesada Juana Pérez Vázquez, que en 
su indagatoria expresó ser natural de 
Avila, hija de Toribio y de Bernarda, 
de 28 años de edad, soltera, dedicada á 
sus labores y que después ha resultado 
llamarse Jenara Blázquez, ignorándose 
sus circunstancias y actual paradero y 
apareciendo únicamente que es de esta
tura regular, color moreno, ojos pardos, 
pelo, castaño, nariz y boca regulares, á 
fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde su inserción en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzga
do á prestar la oportuna declaración in
dagatoria en la causa que contra ella 
estoy instruyendo por el delito de hurto; 
previniéndola que si no comparece será 
declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicha procesada y caso de ser habida 
la pongan en la cárcel de su sexo á dis
posición de este Juzgado eu clase de pre
sa con las seguridades necesarias. 

Dado en Madrid á 16 de Enero 1885.= 
Carlos María Bru.=Por mandado de S. S., 
Antero Martin lnsáusti. 

D. Carlos María.Bru y González, Ma
gistrado efectivo que ha sido de Audien
cia territorial fuera de esta capital, y en 
la actualidad Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de Buena
vista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Andrés Solís Grep-
pi, natural de Palencia, hijo de D. Pedro 
y Doña Isabel, de estado viudo, de 40 
años de edad, Director que fue del perió
dico El Progreso, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de vein
te días se presente á responder á los car
gos que le resultan en causa que contra 
el mismo se sigue por la publicación de 
un artículo en dicho periódico, corres
pondiente al día 6 de Marzo último; aper
cibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de 
policía judicial procedan á ia busca y 
captura del referido D. André* Solís, eí 
Cual es de estatura regular, grueso, pelo 

y barba negros, ojos pardos, color bueno, 
vestido decentemente, y caso do ser ha
bido lo pon.Irán á disposición de este 
Juzgado. 

Da la en Madrid á 5 de Enero 1885.=» 
Carlos María Bru .= El actuario, Bonifa
cio Guillen. 

D. Carlos María Bru y González, 
Juez de instrucción del distrito de Bue
uavista de esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Salvador Vázquez 
Sanz, natural de Torres, partido de Man 
cha Real, hijo de D. Pedro y Doña En
carnación, de estado soltero, de 32 años 
de edad, estudiante de medicina, vecino 
que fué de esta Corte y cuyo actual pa
radero so ignora, para que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia en 
causa criminal que en el mismo se signe 
por juegos prohibidos; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebolde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militaros é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido D.' Salvador Váz
quez, que es de estatura alta, color mo
reno, pelo y barba negros, ojos melados, 
y caso de se^ habido lo pondrán á dispo
sición de este expresado Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Enero 1885.= 
Carlos María Bru.= l£l actuario, Bonifa
cio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita á Nicomedes 
Velázquez Ortiz, natural de Sepúlveda, 
soltero, jornalero, de 30 años de edad, de 
esta vecindad, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de cinco 
días comparezca en este Juzgado, sito en 
la plaza de las Salesas, núm. 3, para la 
práctica de una diligencia en causa qne 
se instruye por lesiones al mismo; aper
cibido que de no verificarlo^ le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Enero 1885.=V.° B . ° = 
Bru.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital en la causa criminal que se instru
ye por adulteración en la numeración de 
ocho obligaciones del Bauco y Tesoro 
que con otras fueron robadas á D. Pas
cual Martínez de la Riva, del comercio de 
esta Corte, eu la noche del 20 de Junio 
del año de 1878, se cita á Vicente Arago 
Gaseó, de 28 años de edad, casado, jor
nalero, vecino de la ciudad de Barcelo
na, que ha vivido en Hostafranchs, 
calle de Béjar,núm. 59, tienda, para que 
en el término de cinco días comparezca 
en este Juzgado á la práctica de una di
ligencia; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lujiar. 

Madrid 14 de Enero 1885.=V. °^ . °— 
Gómez.=E1 actuario, Aniceto de la Roca. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Centro de esta capital, se cita á D. Ángel 
Iglesias Arias, de 17 años de edad, sol
tero, cobrador que ha sido de los coches-

V 
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ómnibus del Sr. Oliva, que ha vivido en 
la costanilla de San Vicente, núiu. 7, 
piso principal, para que en el término de 
cinco días comparezca en este Juzgado, 
sito en la plaza de las Salesas, núm. 3, 
á la práctica de una diligencia en causa 
criminal que se instruye por hurto. 

Madrid 10 de Enero 1885.=V.° B . ° = 
Secretario, Aniceto de la Gómez.=El 

Roca. 

Conarresoí 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, por término de diez días, 
al procesado D. Pedro Velasco y Gutié
rrez, que ha vivido en la calle de Alcalá, 
nú ni. 81, y cuyo actual paradero se ig 
ñora, con el.fin de que se presente en 
esto Juzgado y Secretaría, para recibirle 
declaración en la causa criminal que se 
sigue contra el mismo por atribuirse ca 
rácter de Abogado; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. 

En nombre do S. M. el Rey de Es
paña (q. Ü. g . ) , se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca y detención en la prisión ce 
lular á disposición de este Juzgado del 
referido procesado D. l'edro Velasco y 
Gutiérrez, y por ultimo, se hace constar 
que el domicilio del referido procesado 
es en la calle de Alcalá, núm. 41. 

Dado en Madrid á 12 de Enero 1885.= 
Gregorio Vicent.= P^_S. M., Agapito 
Gil Manrique. 

I jCospieio. 
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 

instruccióu del distrito del Hospicio de 
esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Joaquín N . Gómez de Kueua, 

EISr. Juez de instrucción, Felipe Peña .= 
El actuario, Valentín Ballester. 

H o s p i t a l . 
. • . . . . . . . ,nl 

D. Fermín Martin Suárez, Juez mu
nicipal é interino do instrucción del dis
trito del Hospital de esta villa. 

Por la presente y con arreglo al nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cito, Hamo y empla
zo á Antonio Coldeita y Gayoso, hijo de 
José y de Gabriela, natural de San Jorge 
de Loreuzana (Lugo), de '24 años de 
edad, soltero, serrador de maderas, veci
no de esta Corle, oiíe lia vivido en la tra
vesía de San Mateo, números 8 y 10, piso 
tercero interior, y cuyo actual paradero 
se ignora, con objeto de que dentro del 
término de diez días comparezca eu este 
Juzgado á oír una notificación cou em
plazamiento decretada en la causa cri
minal que contra él se instruye por hur
to; bajo apercibimiento de que si no se 
presenta será declarado rebelde, cuya 
declaración le parará el perjuicio á que 
en derecho hava lugar. 

Y á la vez, en nombre de S. M. Don 
Alfonso X I I (q. 1). g . ) , Rey de España, 
exhorto á todas las A u tonda des, y eu el 
mío propio mando á los individuos de la 
policía judicial que practiquen activas y 
eficaces diligen-.-ias eu busca del referido 
sujeto, el cual, en caso de ser habido, 
será conducido á la Cárcel Modelo en con
cepto de detenido y á mi disposición, 
pues así lo he acordado en la referida 
causa. 

Dadaeu Ma Irid álOde Enero 1885.= 
Fermín Martin Suárez. = El Escribano 
actuario, Licenciado Augel Gouzález de 
Cordavias.=Es copia.=Licenciado Cor-
davias. 

L a t í U J I . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La-

hijo de padre desconocido y de Antonia; t ¡ Q a d e e s t á C o T t Q ^ s c g a c a n á p ú b | ¡ c a 8 U . 

Gómez de Ruíma, natural de Naramor- b l J 8 ( a > p o p ormino de treinta días, las si-
cueude • (Toledo), soltero, jornalero, de, g u ¡ e u t t í S finca8> pertenecientes á la inca-
26 años, que ha habitado eu esta Corte, p a c ¡ t a d a N l a r í a M a t r 0 . 
calle de Sagunto, núm. 5, y cuyo actual L a m ¡ t a d d e u u a c a g a p r o ¡ l K i i v i sn , sita 
paradero se ¿guora, para que dentro del e ü e ] p u c b l o d o i ? u e n c a r r a i y 8 U c a u e d e 

término de diez días di-sde el siguiente g a u K o q u e A h a < q u e c o n g t a t o J a e l j a 

al de la inserción de -ésta, comparezca, 
aute dicho Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, en la causa que 
contra él se sigue por lesiones á Ricarda 
Kerrano; asimismo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la captura de dicho sujeto, que es de 
estatura regular, pelo y ojos castaños, 
poca barba, nariz y boca regular y viste 
Cazadora de paño negro, pantalón de tela 
azul, botas de becerro y gorra negra; y 
caso de ser habido á su captura y con
ducción á la prisión celular ádisposición 
de este Juzgado, 
i ' Dada en Madrid á 14 de Enero de 
1885.—Felipe Peña. — El actuario, Juan 
Gómez Marrodán. 

En virtud de providencia del señor 
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de instruccióu del distrito 
del Hospicio de la misma, por el presen 
te piimero y único edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Francisc-Cas-ad y Julián 
del Valle, para que en el preciso término 
de nueve días comparezcan eu este Juz
gado á prestar declaración eu causa cri 
xninal. 

Madrid 12 de Enero 18S5.=*V.° B . ° = 

de 2.909 pies cubiertos y 1.995 pies de 
corral; tasada dicha mitad en 1.340 pese 
tas y 75 céntimos. 

La mitad de una tierra en proindivi 
sión, término de Ftiencarral y sitio del 
Arroyo de San Sebastián, de cabida dos 
fanegas y media; tasada dicha mitad 
en '¿02 pesetas 50 céntimos. 

La cuarta parte eu proindivisióu de 
otra tierra de dos faingas en dicho tér 
mino y sitio Arroyo de ia Fueute; tasa
da dicha cuarta parte en 137 pesetas 50 
céntimos. 

Y la mitad en proindivisión de otra 
tierra de fauega y modia en dicho térmi
no y sitio llamado Arroyo de la Dehesa 
del Campo; tasada dicha mitad eu 150 
pesetas. 

Las espresadas fincas, cuyo valor eu 
junto es el de 1.890 pesetas 75 céutimos, 
se rematarán el día 14 de Febrero del 
año próximo a la hora de las dos de la 
tarde, eu la sala de audiencia de dicho 
Juzgado de la Latina; advirtiéudose á los 
licitaiores que uo se admitirán posturas 
inferiores al precio de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
aquéllos consignar previamente eu la 
mesa del Juzgado ú eu la Caja de Depó
sitos uua cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 de dicho precio. 

Madrid 29 de Diciembre de 1884.= 
V.° B.°=E1 Juez, Gregorio Vie i to .=El 
Escribano, por mi compañero Aja, José 
T . Sánchez de las Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, dictada en 
autos de juicio voluntario de testamenta
ria por fallecimiento de D. José María 
López Salamanca, se vende en pública y 
quinta subasta el oficio de Procurador que 
el mismo desempeñó en los Tribunales 
de esta Corte, bajo el tipo de 7.125 pese
tas y las demás condiciones que constan 
en los autos, de las que podrán enterarse 
cuantas personas lo deseen, poniéndose
las de manifiesto en la Escribanía hasta 
el acto del remate, que se celebrará en 
dicho Juzgado el día 23 de Febrero próxi
mo, á la uua y media de la tarde. 

Madrid 17 Enero de 1885. = V.°B.° = 
José González.—101 actuario, Eusebio 
Cereceda. 

A J c a l í í <lo l i c u a r e s . 
i. J Ü ' J u . c » i ' .'j"¡ji o îin jylvztíJ ni oh &olt 
D. Baldomero Gullón. Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria hago sabor 

á los Sres. Jueces de instrucción, niuni" 
eipales, Alcaldes, Guardia civil y demás 
ageutes de la policía judicial, que luego lo 
vean inserto en la Gacetade Madrid y Bu-
i.K i ÍN OIMCI.VL de la provincia, se sirvan 
proceder y dar las órdenes oportuuas á 
sus.subordinados, para que dentro de sus 
respectivas jurisdicciones procedan á la 
busca, ocupación y remisión á este Juz
gado de dos caballerías menores que han 
sido robadas á Tomás do las lleras, veci
no dé Pozuelo del Rey, de la cuadra de 
su casa, la noche del 5 al tí de loa 
corrientes, y cuyas señas de las mismas 
se expresan á continuación y á la deten
ción y remisión á este Juzgado de las 
personas en cuyo poder se hallaren, lo 
cual cumplirán, pues así lo tengo man
dado por providencia dictada en este día 
eu la causa criminal que rne hallo instru
yendo en averiguación del autor ó auto
res de dicho robo; pues así interesa á la 
buena administración de justicia que nos 
está encomendada. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
Enero de 1885.=Baldomero Gullón.«=E1 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

¿¡olas di las caballerías.—Una burra 
de seis años, rucia, de azada regular, 
preñada, y una bucha de treinta meses, 
pelo rucio oscuro, de alzada regular. 

Saliente calle pública; Mediodía y Po
niente con corral de la casa de los here
deros de Juan Arias, y Norte cou corral 
de Prudeucia de la Gresa. 

Las tres cuartas partes do la misma 
casa restantes. 

Y una tierra en término de esta villa 
al sitio do la Hoya de la Puebla; de ca
ber una fanega de segunda clase: que 
linda á saliente Pedro García Colmena-
rejo; Mediodía. Nemesio (Halla; Ponien
te, Manuel Campos, y Norte tierra de Don 
Antero López. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 9 de Febrero próximo, en la sala-au
diencia de este Juzgado y horade las 
once de su mañana, advirtiéudose que 
no existen títulos de propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo á ltí de Ene
ro de 1885.—Eduardo González.=E1 Es
cribano, Bonifacio Quintana. 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juoz 
de instrucción del partido de Getafo. 

Por el presente cito y llamo á Ra
món Rayo Liebre?, que ha tenido sa úl
timo domicilio eu M.adrüL calle del Pia-
monte, núm. 25, piso cuarto, núm. 1, 
para que en término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el orí que 
t'.Miga limar su publicación en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN ó>'ict.yi, do esfa pro
vincia, comparezca en la sala-audiencia 
dé este Juzgado, sita en el piso bajo de 
la Casa Consistorial de este pueblo, con 
objeto de practicar una diligencia acor
dada eu causa que instruyo con motivo 
de las lesiones que le causó un novillo de 
la corrida verificada en el pueblo de Vi-
llaverde el 21 de Setiembre último; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 15 de Enero de 
1885.=Timotco Silban =Po r su manda
do, Camilo García. = Es copia.=E1 Es
cribano, Camilo García. 

Colmenar Viejo. 

D. Eduardo Gouzález Gómez, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmeuar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de ex
pediente de exacción de costas impuestas 
álos procesados Julián y Francisco Avi
la, eu causa que se les h • seguido por 
hurto, se sacan de nuevo á la venta en 
pública subasta, siu sujeción á tipo, las 
fincas siguieutes: 

Una cuarta parte do casilla proiudi-
visa cou la de Autcro, Facundo y Manuel 
Gómez, situada eu el barrio del Alamilio 
eu esta población: liudante por Saliente 
calle pública; Mediodía casilla de Dou 
Manuel García López; Poniente huerta 
de Felipe Moraudo y Norte cou corral de 
la casa do Manuela Martiu. La cuarta 
parte de uua casa eu esta población y su 
calle del Alamilio, núm. 16: lindante á 

liatieo ^oiier:il <le Madrid. 
m ;̂ l> üíjil-nri!--'i ,oi aoóci,, l^notpQ st 

Con arreglo al art. 23 de los esta
tutos, se convoca á Juuta general ordina
ria á los accionistas pura el día 12.de Fe-

brt-ro de 1885, á las ouce de la mañana, 
eu Madrid, en el domicilio social, calle de 
Alcalá, uúm. 40 cuadruplicado, bajo. 

Para poder asistir á la Juuta general, 
deberá depositar todo accionista 50 ac
ciones al menos; los depósitos podrán ha
cerse hasta el día 7 de Febrero en París 
en la Sociélé genérale de Crrdit Indus-
tr.iel ei Commercial, 66, ruc de la (. hau-
ssée d'Autin; eu Barcelona, en el Banco 
de Cataluüa, y en Madrid, eu el domicilio 
social, hasta el lü de Febrero. 

Los accionistas que con arreglo al ar
tículo 25 de los estatutos deleguen sus de
rechos de asistencia en otro accionista, lo 
harán coustar por medio de carta dirigi
da al Consejo de Administración. 

Con arreglo á lo dispuesto eu el art. 28 ( 

la Junta general ordinaria se considerará 
legalmente constituida media hora des
pués de la señalada para su celebración, 
cualquiera que sea el número de les ac
cionistas asistentes. 

Madrid 22 de Enero de 1885.=Por 
acuerdo del Consejo de Administración.^ 
El Secretario, R. M. Lobo. 35 
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